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Tribunal Superior de Medellín Sala de Justicia y Paz
MAGISTRAD0 PONENTE

Juan Guillermo Cárdenas Gómez

Audiencia lectura decisión solicitud de libertad condicionada, Ley 1820 de 2016 y Decreto
Reglamentario 277 de 2017

Rebelión y otros

Cédula Nombres y Apellidos Alias Detenido

SI NO

1

1.027.883,021
Norbey de Jesús Gallego Valencia

Alberto o XRecluido en Cárcel de  ltagüí  (Antioquia)

(asistió a la Sala) Cascarero

Fiscal 17 Unidad Nacional de Martha Lucía Mejía Duque

Fiscalías Especializadas -Justicia
Transicional de Medellín
Defensora del postulado Vic{oria Eugenia Camacho Hauad

Adscrita a la Defensoría Pública

Representantes de Víctimas
Nibe Amparo Arriaga Moreno

Luis  Felipe LÓpez Castaño

Defensoría del Pueblo Ana Juanita Vergara Gómez
Francisco lván Muñoz Correa

Gloria Cecilia Garcés Espinal

Luis Guillermo Rosa Walteros

Ministerio Público Javier Alfonso Lara Ramírez,
Procurador  124 Judicial  11  Penal

J  Acumulado al roceso de la ostulada Elda Neyis Mos uera García, radicado 2008-83435
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PR"E
14:10Áh

lnicia la vista pública con  la presentación  de  los sujetos  procesales,  acto seguido  priocede el  Ponen{e

con  la lectura de la decisión  adoptada respecto  al  petitum  de la referencia,  de  la cJal,  se extraen  los
1

1

siguientes  apartes:                                                                                                                                               í

"(...) SOBRE LA CONEX[DAD.                                                                                                    ti,
1

Es imper.io legal que previa a la concesión de la Libertad Condicionada, se bnalice y
clecrete  la  conexiclad  respecto  de  las  investigaciones  o  coridenas  emitida¿`,, por  Ías
coriductas  punibles  que  se  hayan  comeíido  por  causa,  con  ocas.ión  o  en \,,relac.ión
directa,  bien  indirec{a  con  conflicto  armado,  derivadas  de  la  pertenencia de  duien  se

procura beneficiario al grupo.insurrecío de las FARC~EP.                                            \',
[

I

Ello,  se  deriva  de  lo  normado  por  el  ariículo  11-a  del  Decreto  277  de  2017'\,  ei  cual

pr_escribe  que:  "En  todos  los  casos,  la  audiencia  se  realizará  dentro  cle  los  Óinco  (5)
días  siguientes  a  la  radicación  de  la  solicitud  de  libertad  condicionada.   Eh,,  ella,  el
Fiscal,   el   interesado   o   la   defensa   solicitarán,   para   los   fines   de   la  \ilibertad

1

condicionada, que e] funcionario judicial competente decrete [a conexida\td". A su
vez, e¡ parágrafo 3° de la norma en cita, cletermina que "La conexiclad, para lbs fines
de la libertad condicionada, se decrstará por el juez de control de garantías o de
conocimiento,   según   el   caso   y   de   conformidacl   con   lo   previsto ''en   las
disposiciones   anteriores,   con  .independencia   de!   estado   de   las   dilígencias
respectivas. Para ese especifico evento se entenderá prorrogada la competeric.ia por
razón de todos los factores, en especial, Ios facíores objetivo y territorial".          \i,,

El estudio  prim.igenio de la  conexidad de los  hechos es  determinante al  momento de
\

em.it.ir  pronunciamiento  de  fondo  respecío  a  una  sol.icitud  de  libertad  condibionacia,

Táxime,  si  este  _Ilegara  a  ser  positiva,  lo  cual  ha  sido  confirmado  por  la  H.  Corie
Suprema de Justicia que sobre el pariicular arguyó:                                                        \i,\

"as:cu':;c;:-l;gi-c:--p;;;e:al;;:níacomoprimertópicoai,ebatiry
resolver el atinente a la conexidad, con base en las tareas de recopilación .infqrmaíiva
a cargo del ente acusador, en aras de determinar la totalidad de lo-s hechos criiminales
en  que  se  tenga  noticia  ha  incurrido  aquél,  precisando  cle  qué  naturaleza  son  las

posibles   conducías   ilícitas   cometidas,   el   estado  de  trámite   de   las   .indag`aciones,
invest.igaciones o causas aclelantadas y las c!ecisiones profer.idas, en caso dadb.

1

(._..)_ p[esupuesto  indispensab]e  para  su  concesión  es  definir  !a \\posible

#p¡'¡acsadaocteu,asc:;¡nc%anRe°,rcco%tda%acnt%s:Ís:#aeno::!ae:ecxosencoqmueetidsoes
por su  pariicipación  di.recta  o indirecta  en  e_I___conflicío  armado:  por causa,  con 'tocasión
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o  en  relac'ión  directa  o  ir]direcía  con  el  mismo;  o  dada  su  pertenencia__Q__colaboracióri
o armado en rebelióri.

" Subrayas de la Sala.

Lo  ariterior implica  que  previa  a  la  concesión  de  la  liberiaci  concíicionada,  es  preciso,

prima  facie,  hacer  un  estudio  sobre  la  conexiclad  que  apunte  a  determiriar  si  los
hechos   punibles   atribuidos   al   solicitante,   están   vinculados   cie   manera   directa   o
indirecta  al  confl'icto  armado,  y  si  los  mismos   le  son  arrogaclos  en  su  calidad  de
integrante  al  grupo  insurrecío  cle  las  FARC-EP;   pues  los  beneficios  pur)itivos  que
consagró la Ley 1820 de 2016,  no se concibieron de manera automática e irrestricía a
todas  las  conductas  punibles  perpetradas  por  sus  destinatarios,  siendo  insoslayable

qLie tales hechos delicíivos hayan sido perpetrados durante y con ocasión deí conflicío
armado.

Con  miras  a  resolver sobre el  punto de  la  conexidad,  Ia  Sala  se tendrá en  cuenta  la
informac'ión aporiada por la representante del ente acusador en cljligencia suriida para
ese fin, doncle se pudo constatar que los ilícitos que se le arrogan al postulaclo Norbey
de  Jesús  Gallego  Valencia,  constituyen  conducías  clelicíuales  desplegadas  por  él,
como  militante  de  las  FARC-EP  y  en  clesarrollo  franco  del  conflicto  armado  del  cual
hacía parte cle forma direcía.

Ello  se  desprende  diáfano,  del  proveído judicial  que  lo  conderia  en justicia  ordinaria

que en su !iteralidad aludió:

"Sucedieron el  14 de octubre de 2006,  cuando varios integrantes del grupo guerrillero

FARC se apostaron en la vía que del municipio de Salamina conduce a la local.idad de
Marulanda,  Caldas,  en el sitio conocido como La Cañada,  a la entrada cle la finca  Las
Marías,  en  espera  del  alcalde  de  Marulanda,  quien  venía  por  dicha  carreíera  er}  su
vehículo campero;  una vez lo vieron,  fue detenido el  automotor,  bajaron el  conductor

quien  en efecío era el  burgomaestre y le propinaron varios tiros de fusií  que segaron
su vida (...)  EI Encartado Norbey de Jesús,  más conocido con  los alías de `Cascarero
o  Alberto'  era  comandante  segundo  al  mando  de  la  comisión  de  Fabio  o  Muelas,
reconocido  deliricuente  de esa  organización  guerrillera  que  le  ha  ocasionacio  mucho
claño a la población calderise y en compañía cle este coordinó la  misióri,  como bien  lo
anotaron los entrevistados, fue él uno de los que dio la orden del homicidio".

Examinada     la     decisión     concienatoria     en     donde     resultó     comprometida     la
responsabilidad  penaí  de  Norbey  de Jesús  Gallego Valencia,  para  Ía  Saia  no  hay
discusión que la comisión cle los hechos perpetrados por el  mencionado postulado,  lo
fueron durante y con ocasión  al  conflicío armado,  en  calidad  de  integrante del  grupo
subversivo FARC-EP.

A este análisis, se suman todas las declaraciones emit.idas por el  postulado a lo largo
del   proceso   especial   de   Justicia   y   Paz,   en   cL!yas   diligencias   de   versión   libre  y
manifestaciones  en  vistas  públicas,  ha  contribuido  a  la  reconstrucción  de  la  verdad
aludiendo  las  circunstanc.ias  de  espacio,  modo  y tiempo  en  la  que  cometió  diversos
acíos delictivos como miembro acíivo del Frente 47 de las FARC-EP, y en el marco del
conflicío armaclo.

AsÍ  es que en consonancia con la petición de la defensa de decretar la conexidad de
las  conductas,  misma  ciue  fue  avalada  por los  demás  sujetos  procesales,  esta  Sala
considera ciue en el caso sub lite se configuran los apotegmas deí ariículo 23, literales
a),  b) y c) de la  Ley 1820/2016,  pues se tratan de hechos  punibles "relacionados con
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el  desarrollo de  la  rebel.ión  cometiclos  con  ocasión  del  conflicto  armado"  ,  "delitos  en
los  cuales  el  sujeío  pasivo  de  la  conducía  es  el  Estado  y  su  régimen  constitucior}al
vigente"  y se traíaron  de conducías  "dirig.idas  a fac.il.itar,  apoyar,  financiar u  ocuítar el
desarrollo de la rebelión", por Ío cual es procedente acceder a tal pedimento.   '

Ante  ei  convencimiento  de  eíío,  Ia  Sala  DECRETA  la  CONEXIDAD  ciel  propeso  de
Raclicado 170653 60 00 074 2006 00327 2009-00090 en el cual el Juzgado Penal
del  Circuito Especia]izado de Manizales-Caldas profirió Sentencia condenátoria  N°
049  el  diez  (10)  de julio  de  2009,  por el  delito  de  homicidio  agravado cle  Rigoberio
Castaño  Tovar,  quien  para  la  época  era  el  alcalde  cle  Marulancía-Caldas,  ehi hechos
dei  i4/io/2oo6,  cometidos  en  ia vía qLie  de  ese municipio conduce a  ia  iocá,iidad  de
Salamina,  en  el  sitio  conocido  como  la  "Cañada"; con  los  hechos  del eso de
Justicia y Paz, cuya causa fue acumulada a aquel¡a con criterios de prior.ización Rad.
N°  11.001.60.00253.2008.83435  seguicla  en  contra  de  Elda  Neyis  Mosquera\. García,
alias  "Karina",  por los  delitos  de  Rebelión  en  concurso  con  los  clelitos  de  Uti'Iizac.ión
ilegal  de  unifoi.mes  e  insignias  y  Uti!ización  ilícita  de  equipos  trasmi§ores  o
reeAd^Cnaet#!otaq£ur:ea3i/0Í5#!ng;#na:ai::mh:e:csrhaa!;s::c:o,#§Í!;b°od/s:::n2T#oa°Sd°o;f:en:hch:oPc:oón:!dsaeaqm#;9nceá#,amF:S:e_:e:nascó#::yYdj#ár::a::!aoe-y

Salamina-Caldas;   Homicidio   en   persona   protegida   cle   lsrael   Trujillo   Qardona,
hjeocshé°SNd¡ec:%°5#2o°n°t3oyeanpAer#as:Í,Va#:aciocsa/ddae;;H23/#í#d#o°3enepnersp°enns¡[P%°ni:+98da;dda§;

Homicidio  en   persona   protegida   de  José   Rodrigo  Aguirre   Franco,   heb,hos  del
01/03/2002  en  Samaná-Calcias;   Homicidio  en   persona   protegida  de   Pé,dro   Nel
Quiceno,   hechos   del   19/06/1999   en   Florencia,   Samaná-Caldas;   Desblazbmiento
F_orzgdo dp Gust.g.vp Antoni_p.Hem.ández Za,pata, hechos  12/12/2001  Samaná'+Caldas;
Reclutamiento llícito de W.ilder de Jesús Alzate  Ramírez,  hechos del  18/08/2002 en

y,a_r¡PP;Ann!!°^q^U!a_ y ^F_ef!Tta^T,i.?nt9  Ilícito de  Bersaida  Quinchía  Berrio  Berrio;',, hechos
del  l 8/08/2002 en Nariño-Antioquia.                                                                                           '\i,,

Es  oportuno  decir  que,  los  hechos  respetio  de  los  cuaíes  se  acaba  de  debretar  la
cpounnetxulad|amdánstleb:;gnuneos_scíeerieo||:!Pcaor%í9,efed'eas:ícauz:om%n|oef:arzLaedyo,!;?,:í2roe`c#3pxmc,:nyteo

de  menores  de  conformiclad  con  el establec.ido en  el  Estatuto cle  Roma";  io dierto esdqeuemee,np°ar£ásg#aefoc°dne%am%and33°Enjuesídees#be/secc¡¡da:oean/dei!sE3tnag:tq°udeeiERs3emba:n¡e°ficq,,!:
noSe

aplicará  a  las  personas  privadas  de  la  Íiberiad  por conclenas  o  procesos  po'r delitos

qaup;¡ceanc¡::md:maemn#:st:ae!ae:unrt:%,evnovq¡uge°radc%da¡tLeenyqdueeAh::¡Spt:ar'mna°n:ecs¡dpoéircmuí:an!ao

m#t5an:ñr°eqsu!sr.:Voadq=ds;n'adJgbaeria;adunpa°rs=:nscuhee:£:SaYcresde.ftaadd3'aennteeF'£sáom¡#ei,
requisito  que  sin  duda  aíguna  se  encuer}tra  acreditado  en  el  daso  del

postulado  petente,  implicando  entonces,  que  sea  procedente  decretar  la  cdr}exidad
respecío de estos pun.ibles.                                                                                                     '],,

SOBRE LA LIBERTAD CONDICIONADA                                                                       ''i
1

Incumbe subsigujentemente realizar las consideraciones per[inentes a  la  prerrogativa

penal que le subyace al decreío de conexidad de Íos hechos.  Para tal firi,  se ''destaca
que   a   voces   del   ariícuío   10°   del   Decreto   277/2017,   para   conceder   la'liberiad
conclicionada se cíebe verificar:
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1      Que la  persona esté privada de la liberiad por delitos que no sean objeto de amnistía
de iure.

2     Que esa privación de la libertad haya sido "cuando menos" de cinco (5) años.

3     Que la persona se encuentre en alguno de los supuestos previstos en los cánones  17
de la Ley 1820/2016 y 6° clel Decreto reglamentario.

4     Y que haya adelantado el trámite del acta formal de compromiso prevista en el ariícu]o
14 del Decreto.

5     Que  se  haya  suriido  el  procedimiento  descrito  en  los  artículos  11  y  12  del  Decreto
2:]7 /2f)17 .

Sub Juclice, procede la Sala a efecíuar la labor periinente con el postulado Norbey de
Jesús Gallego Valencia, teriiendo que:

1.  Verifica  la  Sala  que  Gallego  Valencia  cuenta  con   medidas  de  aseguramiento

proferidas  por el  Magistrado de Control cle Garantías de ia  Sala de Justicia y  Paz de
esta  ciudad,  el  once  (11)  de  marzo  de  2013,  y cie  su  par  en  la  Sala  de  Bogotá,  el
veintiséis  (26)  de  noviembre  de  2014;  en  virtud  de  las  cuales,  se  está  actualmente

privado de la liberiad,  por los  ilícitos que se le imputaron  respectivamente.  Aunado, ei
asunto   que   se   reporta   en  jurisdicción   ordinaria   en   disfavor   suyo   conclujdo   con
sentencia  de  condena,  así  como  la  causa  de  Justic.[a  y  Paz,  Io  son  por  conduc+as

punibles  que salvo  las  indicadas  en  los  ariículos  15 y  16 de  la  Ley 1820 de  2016,  no
son  amnistiables  de  lure,  lo  que  significa,  que  en  consonancia  con  el  canon  10°  dei
Decreío  277  del  cursante  año,  respecto  de ellos,  es  procedente  decretar  la  libertad
condicionada.

2,   El  postulado  Norbey  de  Jesús  Gallego  Valencia  se  encuen{ra  privado  de  la
liberiad, desde el d.iecisiete (17) de marzo 2009, fecha en la que se reporta su captura',
cuestión  que  sjn  ducía  alguna  implica  el  cumplimjento  del  requisito  de  temporaljdad
ex.igido en el  artículo  35 de  la  Ley  1820 de 2016,10° del  Decreío  277/2017 y ariículo

primero-2.2.5.5.1.7. del  Decreto 1252/2017, ya que la privación efectiva de la liberiad,
supera los cinco (5) años que exigen las citadas normas.

3.  Encuentra  esta Colegiatura qLie  Norbey de Jesús  Gal¡ego Valencia  está  irimerso
en los supuestos normativos de los numerales 1°, 3° y 4° de los ariículos 17 de la Ley
1820  de  2016  y  6°  de  su  Decreto  reglamentario,  teniendo  acíemás  que  los  hechos

pLinibles fueron cometiclos antes cíe la entrada en vigor del Acuerdo  Finai  para la Paz,
es  nacional  colombiano,  procesado  en  este trámite especial  de Justicia y  Paz por su

perienencia a las FARC EP,  Io cual se ciesprende diáfano entre otros, de ias diversas
manifestaciones   hechas   por   el   postulado   a   lo   largo   de   la   causa   especial,   Ia
ceriifi.cación del CODA N°  1899-2007, Acta N°  15 del  10/08/2007,. y de las actuaciories

que   en   su   contra   pesan   en  justicia   permanente,   precisamente   por  esta   misma
circunstancia.

4.  Examinandos  los  documer}tos  que  respaídan  el  petitum  del  postulado  Norbey  de
Jesús   Gallego  Valencia,   9bserva   esta Sala   que   se   allega   el__Acía   Formal   de
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Compromiso  N®   102890,  de  fecha  treinta  (30)  de  mayo  de 2017,  emanada  de  la
Secretaria  Ejecutiva  Trar}sitoria  de  la  Jurisdicción  Espec.ial  para  la  Paz,  debidamente
suscrita  por  el  funcionario  de  ese  Órgano,   misma  que  cumple  con  los  estándares
ariunciados  por cloctor Néstor Raúl  Correa  Henao,  en  la  comunicación  001  d'el  07  de
abrií  de  2017;   documento  exigido  por  el   parágrafo  2°  del  Artículo   11   del '\Decreto
277/2017, y canon  l4 clel mismo cuerpo normativo.                                                          ''\\\

Í

5.  Finalmente,  destáquese  qLie  el  procedimiento  para  el  acceso  al  beneficio\t,punitivo

que preteride Norbey de Jesús Gallego Valencia, se realizó conforme a lo riandado
)

por el ariículo  11  del  Decreío 277  de 2017,  pues su  petitum  se efecíúo  por d,onducío
de   la   Fiscalía   Delegada   respecío   de   quien   está   asignaclo   el   proceso   donde   el

postulado se encuentra afectado con medida de aseguramiento privativa de la, liberiad
-Justicia y Paz-; en la diíigencia celebrada para tal fin, ente que puso de pres]ente las

accotS,'eonn;usr,sp:_iccc:%l,epserr;g:etnatd?;sa|eund,ecna!ioeze;e;s#poeíye?:eáuttaonr;doa3nascea:ge:Pqsepecca'da:

yna de ellas.  Sumac!o a lo anterior, se instó por la conexidad de los hechos, ta''Í y como
lo ordenan !as normas multicitadas.                                                                                            <',

1

1

De todo  lo antpr!o_r,_?evienp Iógica y jurídicamente que la  Sala acceda a  la  p'etición y

por tanto  se  DECRETARA  en  favor  de  Norbey  de  Jesús  Gallego  Valencia,  alias
"Alberto o Cascarero", Ia liberiad condicionada del ariículo 35 de la Ley 18,20/2016

y  10°  y  siguientes  del  Decreto  277/2017, la  cual  se  cum Iirá  de  manera  ih,mediata
conforme al canon 3° inciso 3° del último cuerpo normativo referido.                       'J\

1

(

A_corde al ariículo 16 ciel  Decreto 277/2017, hasta tanto la Jurisdicción Especidl para la
Paz  entre  en  funcionamiento,  la  vigilancia  de  la  liberiad  que  ahora  se  concede,  "se
ejercerá   por   la   autoridad  juclicial   que   en   primera   instancia   otorgue   el   beneficio
r?sp.ec±vo,  s'ie.mpre  cpn  pbs.ervació_n  .a  lo  establecido  en  el  Parágrafo  clel  ariículo  13
de[l]    Decreto";    por   lo   tanto   la   Saía   será   la   que   vigile   en   principio   la''Iiberiad

c_ondicionad_g  concedida  a  Norbey  de  Jesús  Gallego  Valencia,  alias  "Alberto  o
Cascarero".

1

)

A_Sí._m_isp!P,.í?Porde   Con   el   ariículo   22   del   Decreto   277   de   2017,   se   dis''pone   la
S_USPENSIÓN  del  proceso de justicia  y paz seguido en  contra  de  Norbey  d¡e Jesús
Gallego Valencia,  alias  "Alberio  o  Cascarero"  y  de  aquel  donde  se juzgaron  los
hechos  que  _3n  esta  decisión  se  coriexaron,  hasta  que  entre  en  funcionari,iento  la
Jyrisdicción  Especial  para  la  Paz,  quien será  la  que defina si el  postulado que\cla  a su
disposición, y si se mantiene el beneficio que acá se le otorga.                                 i,

1

En este  pariicular aspecto,  indíquese que en este proceso especial de Justic}ia y Paz
Sre^:9P!i,n:3rí~ C^P_n_=I£o_S  .!_eb_P_r?:  _d.e! _ Po_s|¥leq,p  ,de  .rendii  v?rsión   iibrp  y  ia  'Fiscai!a

Genprai  de  ia  Nación  de  efectuar  ias  acíividades  investigativas  que  ie  corrésponde,
conforme  así  lo  clispusiera  la  H.  Corie  Suprema  de Justicia,  Sala  de  Casacióh  Penal,
ep el auto de segunda instancía AP5069-2017,  Rad.  50.655,  calendado el  nueve (09)
de agosto del  año en  curso,  M.P.  Docíor Luis Anton.io  Hernández Barbosa,  eh cionde
se cieterminó que:

\

"Considera   la   Sala   que   la   mencionada   suspensión   de   Íos   procesos   clebe   ser

interpretada  de  la  siguiente  manera:  Dado  el  imperativo  de  conocer  la  veídad,  r}o

podrá suspenderse eí cLirso de las investigaciones adelantadas por la Fiscalía General

qe  la  Nación,  pero  para tal  efecto  debe entenderse el  ámbito  de  su  investigación  en
los términos  definidos  en  la Ley 906 de 2004,  es clecir,  como  labúsquecia y_ recaudo
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de  elementos   materiales   probator.ios  y  evidencia  física   eri   orden  a   reconstruir  la
conducía  motivo  de  averiguación  (numeral  3  del  artículo  250  de  la  Constitución),  de
manera   que   se   excluyen   actividades   tales   como   las   Órdenes   de   captura,   los
interrogatorios,    Ia    formulación    de    imputación,    la    imposición    de    medidas    de
aseguramiento,  Ia  acusacióri,  eíc. Y,  desde  luego,  ello  conlleva,  con  mayor razón,  Ia
suspens.ión de los ju.icios en trám.ite.

í,,,/
Ahora, dada la especial naturaleza de la Ley 975 de 2005, en cuanto las versiones de
los  postulaclos  son  eí  principal  insumo  para  arribar a  la  verdad,  nada  obsta  para que
sigan siendo escuchados".

Finalmente  comuníquese  lo  acá  dec.id.ido  al  Juzgado  6°  de  Ejecuc.ión  de  Penas  y
Medidas  de  Seguridad  de  Medellín  -Antioquia,  por ser el  despacho que  actualmeníe
vigila   la   pena   impuesta  en  la  justicia  ordinaria   al   postulaclo   NORBEY  DE  JESÚS

GALLEGO VALENCIA, ALIAS  "ALBERTO 0 CASCARERO",  previniéndoles que de
no  ejercer  la  labor de  vigilancia  de  la  sanc.ión;  en  el  término  de  la  ciistancia,  deberá
disponer la remisión de esta orden, a la autoridad que la tenga a su cargo.

Conforme a  1o expuesto,  Ia  Sala  de Conocimiento de Justicia  y Paz del Ti'ibunal
Superior de Medellín,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA CONEXIDAD de los procesos de
074   2006   00327

Radicado 170653 60 00
en   el   cual    el   Juzgado   Penal   del   Circuito

Especializado  de  Manizales-Caldas  profirió Sentencia  condenatoria  N°  049  el  diez

(10)  de  julio  de  2009,  por  el  delito  de  homicidio  agravado  de  Rigoberto  Castaño
Tovar,   quien   para   la  época   era  el   alcalde  de  Maruianda-Caldas,   en   hechos   clel
14/10/2006,  cometidos  en  la  vía  que  de  ese  muriic.ipio  conduce  a  la  localidad  de
Salamina,  en  el  sitio  conocido como  la  "Cañacla'';  con  los  hechos  del roceso de
Justicia v Paz, cuya causa fue acumulada a aquella con cr.iterios de pr.iorización Rad.
N°  11.001.60.00253.2008.83435  seguida  en  coritra  cle  EÍcla  Neyis  Mosquera  García,
al.ias  "Kar.ina",  por los  del.itos de.Rebelión  en  concurso con  los  delitos  de  Utilización
ilegal  de  uniformes  e  insignias  y  Ut.ilizac.ión  ilícita  de  equipos  trasm.isores  o
receptores -en la temporaiidad del 30/08/2000, fecha en la que cumple la mayoría de
ecíad al 03/05/2007-, hechos cometidos en los mun.icipios de Argel.ia, Sonsón y Nar.iño-
Antioquia,  V.irgin'ia - Risaralda,  Quibdó y Tacló -Chocó,  Samaná,  Florencia,  Pácora y
Salamina-Caldas;   Homicidio   en   persona   protegida   de   lsrael   Trujillo   Cardona,
hechos del 20/05/2003 en Pensilvania - Caldas; Hom.icidio en persona protegida de
José    N.icolás    Montoya    Ar.ias,    hechos    de¡    20/05/2003    en    Pensilvania~Calcias;
Homicidio  en   persona   proteg.ida   de  José   Rocír.igo   Aguirre   Franco,   hechos   del
01/03/2002  en   Samaná-Caldas;   Hom.icid.io  en   persona   protegida  de  Pedro  Nel
Quiceno,   hechos   deí   19/06/1999   en   Florencia,   Samaná-Caldas;   Desplazamiento
FR°ercz,audt:md£enGt%Si%3toAndte°n#/dHeerrnda:njdeeszú:aÁP/aztaat¿hRe:hm°í:e]z:/híe%2h°o°s]d:Ía#8a/§§;2Coa#d2a:Á

Nariño-Antioquia  y Reclutamiento llícito de  Bersa.ida  Quinchía  Berr.io  Berrio,  hechos
del 18/08/2002 en Nariño-Ant'ioqu'ia,

SEGUNDO:  CONCEDER  LA  LIBERTAD  CONDICIONADA  prevista  en  el  ariículo  35
dDe:aj:esyú]ss8°AdLeLE28]o6vyÁ:LgEU#acd,Á,e#L}/ADse,:Rr°B:7R7T#o2°c]A7é8/APR°:t#3i#,°e#m°i:BmE:o

q_gS_E_[P_Pte  47  de  las  FARC-EP,  qu.ien  se  identif.ica  con  la  cédula  de  ciudadanía  N°
7/9
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1.027.883.021     de    Andes-Antioquia,     por    cons.iderar    que     se
reqLlerim.Ientos   normativos, Ia   cual  se  cum

/os
Iirá  de  manera   inmediata  conforme  al

carion 3° .inc.iso 3° refer.ido Decreto.
1

TERQERO:  EXPEDIR Ía  boieía  de  "Iiberiad  condicionada"  al  postulado  NORBEY  DE
JESÚS  GALLEGO  VALENCIA,  ALIAS  "ALBERTO  0  CASCARERO",  ideptificado
con la céclula de ciudacianía N°  1.027.883.021  de Andes-Antioquia.                   \i,

1

CUARTO:  REMITASE COPIA de la presente providencia  al Secretario Ejecu{ivo de ¡a
Jurisclicción  Especial  para  la  Paz,  Doctor  Néstor  Raúl  Correa  Henao]  tal  y  pomo  se

previene en la comunicación ool  del 07 de abril de 2017.                                          i,
1

QUINTO:  REMITASE  COPIA  de  esta  clecisión  a  ia  alta  Consejería  para  laJipaz,  en
cumplimiento de los fines legales periinentes.                                                                   ,\

1

SEXTO..   La   libertad   condicionada   otorgada   al   postulado   NORBEY   DE', JESÚS
GALLEGO  VALENCIA,  ALIAS  "ALBERT0  0  CASCARERO",  será  VIGILADA  por
esta Sala, hasta que ¡a Jur.isdicción Especial para la Paz entre en funcíor}am.iérito, ello,
acorde con lo normado en el ariícuio 16 del Decreío reglamentario 277 cle 2017.

1

SÉPTIMO..  SUSP_ENDER e!  pres_ep±e  procesg ]e Justicia y  Paz seguido ép contra
clel  postulacio  NORBEY  DE  JESÜS  GALLEGO  VALENCIA,  ALIAS  "ALBERTO  0
CASCARERO"  y  la  causa  donde  se  condenaron  los  hechos  conexados ''i,en  este

prweído,  hasta  que  entre  en  funcionamiento  la  Jurisdicción  Especial  pardi\, Ia  Paz,
quien será  la que defina  si el  mencionado cíueda a su clisposición,  y si se  ma'r}tiene el
benef.ic.io que acá se otorga.

1

0CTAVO:  No obstante lo ar}terior, el pos{ulado contiriuará rindíendo versiones libres y
la   Fiscalía  efectuará   las   actividades   investigativas   aludidas   en   el   cuerpo',de  este

proveído.

NOVENO:COMUNÍQUESE  lo  a`cá  decicliclo  al  Juzgado  6°  de  Ejecución  de 'Penas  y
Medidas de  Seguridad  cie  Medellín  -Antioquia,  po; ser el  desp¿cho que aclualmen{e
vigila  la  pena  impuesta  en  la  justicia  ordinaria  al  postulado  NORBEY  DE  JESÚS
GALLEGO  VALENCIA,  ALIAS   "ALBERTO  _0  CASCARERO",   identificado  cor)   la
cédula de ciudadanía N°  1.027.883.021  de Andes-Ant.ioquia.uñru:;:nuúsu;uaa:sa:'aD:spá'áffo,'Jvuvá.c;aL|:íu5enJeu5n.;%`j`:`r:evru',aa.,abordevigi,an'Qiade|a

sanción;  en el término de la c¡istancia,  deberá disponer la remisión de esta orden,  a la
autoridad que Ja {enga a su cargo.                                                                                          't,

1

DÉCIMO:  La presente decisión se notifica en estrados, y conforme al ariículo]i`11  a-2-b
del Decreto 277 de 2017, contra ella proceden los recursos ordinar.ios de Ley. '

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (...)"
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Récord  00:16:08:   Magistrado:   pregunta  a  los  sujetos   procesales,  su   intención  de  interponer  los

recursos de' ley,  en contra del  presente proveído.Sinrecursos.Finalizalaaudiencia.

•       8          ©               -            `              9             € .
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REQUERIMIENTOS Ninguno

EVIDENCIA
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